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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

Medellín, 3 DE MAYO DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03 018 2019 00084 00 

Demandante(s) SANDRA MILENA RIVERA DIOSA Y OTRO 

Demandado(s) YOMAIRA DE JESÚS RIVERA RINCÓN Y OTRO 

Asunto ORDENA OFICIAR 

AUTO 

INTERLOCUTORIO 
1110 

 

 

En atención al oficio N° 561V del 18 de marzo de 2022, allegada por la 

Oficina de Ejecución Civil del Circuito de Medellín, el Despacho dispone 

oficiar al Juzgado Primero Civil Circuito de Ejecución de Sentencias de 

Medellín, con el fin de informarle que el Proceso que aquí se tramita,  terminó 

por el pago total de la obligación desde el dos (02) de diciembre de 2019 

(fol. 28), ordenándose el levantamiento de la medida cautelar de embargo 

de los remanentes que le pudiera quedar a la demandada Yomaira Rivera 

Rincón en el proceso ejecutivo con radicado 018-2017-00421 y a su vez,  se 

ordenando entregar a la parte demandante los dineros consignados por la 

parte demandada.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
A.M 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
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